
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN A.MBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE. SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANJTARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT No. 09/A?-0014/12/15 · FOLIO No, 

V.0,LIDO HASTA: 

,-,'---'-~~~~~---'~---'--'-• 
09/2015-02045 

0.4 DE JUNIO DE.2016 SECRi:TARiA DE MEDIO_-AM61Enre· 
·y RECi.JR.sos NATURALES 

'"2015-, Año del Generalísimo José Maria More!os y Pavón" 

Con fundamento-en to dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 2~º de la L:ey _Federal de Sai1id~d Vegetal, f6 Fracción XXVI y 120 párrafo.1º 

y 2º ~e Ja Ley General. de Desarrollo Forestal_. Sustentable, 133_ y ·134 del Reglamento de la Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones 1, XII y XIII del Reglaménto Interior de- 1a Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manu_al de procedimientos para 1 

Expedición del C~rtiffcado Fitosani.taljo de lmpo~ación, Se expide el presente C~rtificapo para Jos. productos for:estales d~scritos _a continuació!J .. 

escripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE 

ADERA NUEVAS SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR 

SUPERIOR A 6 MM Pino, Pinus sp. 

FracCión arancelaria: 4421.90.99 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS., COLOMBIA, 

NL., MONTERREY, AEROPUERTO, NL. 

Unidad de medida: Piezas 

Destino dentro del país: APODACA, NUEVO LEON. 

País de origen: ES:rADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Adua~a de salida (solo para importaciones temporales): NUEVO Destino fuera de Mé~ieo. EST;TJ.,Yf'?~!QOl:rnJjt<ll(\ÉRICA 
LAREDO, . TAMPS., COLOMBIA, NL., MONTERREY, · \ •• ~~,2::--- · \ .·. ' . 
AEROPUERTO, NL.. . 1 • . c;;c.".'. ''' ' 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: .· 1 ¡ . . , 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 1 . ·,) 5 !_:: . e v. -
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA .DE PLAGAS Y ENFER~EDADE~ -~~ ~-- .--· .. 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

1 
...•• :·¡~- S ·· • ,: Y: . _ .. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR-LIBRE DE PLAGAS- Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRES N'EAIJitiro>GUfin:i::f+TAClON'-'Qü'.E-oéERillflOÜE-ciUE EL . · r~.-,. -,...,...,. 'f-' ", :-· •· ,; · ' ' "'' · · · • · · · - · " ' 

PRODUCTO FUE .TRATADO CONTRA P S Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA.~~ éÁ'SQ-c)'E_.QETEcTA!i.l=>J:Á.GAS-Y-ENFERMEOAbES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA NV RSE AL LABORÁTORIO DE ANÁLISIS Y REFERÉNCIA EN SANIDAD FORESTAL ÓE LA DIRECCIÓN GENERAL DE: 

"""<A,l!U DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCN_ICO CORRESPONDIENTE. EL ENVíÜ DE. MUESTRA_ DEBERÁ REALIZARSE' EN_ UN 

-:RIODO r:--io MAYOR DE 24 HO E!?'. uE:s qE §U DETECCIÓ_N_ PARA E'{l_TAR LA DISPERSIÓN_ DE PLAGA_~-

1:-F:C:IRC:-M::A:::. :::' c-::-o=-==;?jh±=-:--:-==:7777".==~-A-U--'To_R.;._1-ZA~C-l-Ó-N-.-'--~--'---------"---'---'-I·.~ 
CON FUNDAMENTO EN L~ ~ÚESTO EN EL ÁR~ICULO.a4" DE_l-~~(;LAME·N.~0- INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE' MEDIO' AMBIENTE y RECURSOS NA,TURALi:S, PUBLICADO EN-Í: 

D.O.F. EL 26 DE NOVIEMB DE 201'2; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA" o'EL"DIREbrOR GENERAL DE GESTióN FO.RESTAL y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OF1c10" -N, 

. SGPAliiGG~S/71~4~17i1s, DE FECHA Ó4 DE OJC/~MBRE DE2-01~; FIRMA EL DIRECTOR PE SALUD f~RESTAL y coNsERVACIÓN DE REC.uRsos GENE.TICOS. 

En la jefatura· de Verificación Sa-nitaria Forestal en - y teniendo a la vista los productos arnba descritos. Se' 
constata que se encuentran libres. de plagas_- y enfermedades y ha_n cumplido con los requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación. 

Producto aplicado Dósis Tiempo de exposición Concesiona<io o empresa 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. 07 DE DICIEMBRE DE.2015 

ORl!31NAL PARA EL INTERESADO 
COPIA ~o. 1 OGGFS· 

COPIA No. 2 PROFEPA 




